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A mis compañeros y profesores de la carrera de Derecho 
de la Facultad de Sevilla, promoción 1964-69, cuya orla  
está rotulada con el nombre de «Manuel Giménez Fer-
nández», nuestro Catedrático de Derecho Canónico, du-
rante el curso de su jubilación (65/66). Don Manuel vivió 
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en tiempos de autocracia.
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Prólogo

Durante la segunda mitad de los años treinta del siglo 
pasado se acota un tempus universitario hispalense entre 
dos referentes: el curso  en el que la República es golpeada 
(1935-36) y el curso de la Victoria del “Nuevo Estado” 
(1939-40). El matiz jurídico se lo otorga el devenir  de 
nuestra Facultad de Derecho, con todo lo que ella implica 
(enseñanzas, órganos de gobierno, profesores, alumnos), 
que transcurre entre  esos dos polos contrapuestos, separa-
dos por la trágica desolación de una Guerra civil (1936-39); 
y que, en última instancia, si se mira bien, significa el fra-
caso o impotencia de la consecución de  la paz social, que 
constituye el objetivo por antonomasia de la enseñanza 
de una  Facultad de Derecho.

Nos ha ocupado y preocupado estudiar dicho tem-
pus fugit irreparabile, apoyándonos documentalmente, 
de modo principal, en los testimonios históricos que, de 
manera más fidedigna y objetiva, nos pueden hablar del 
acaecer de un centro universitario, es decir las actas de las 
sesiones de la Junta de Gobierno de la Facultad.

Nuestro libro se divide en tres partes, que se desarro-
llan en diez capítulos. La primera parte, que incluye los 
cuatro primeros, pretende presentar el cotidiano aconte-
cer democrático-republicano de la comunidad académica 
de la Facultad durante el curso académico (1935-36), en 
cuyas vacaciones de verano estalló la Guerra Civil. Y 
para ello sucesivamente vamos perfilando los órganos 
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de gobierno de la Facultad (Junta y Decano, aparte de 
otros cargos, que tienen protagonismo). Los alumnos o 
“escolares”, la denominación oficial con la que se les cita. 
La ordenación académica, con todo lo que ello implica, 
acerca de lo que se enseña (el Plan de estudios republi-
cano de 1931); y quiénes enseñan, el cuadro –o pirámide–
de profesores (Catedráticos –los menos, sobre todos, pero 
también –los más– Auxiliares y Ayudantes de clases prác-
ticas). Aparte de determinadas figuras profesorales, que 
se encargan de cátedras o de cursos, muy necesarias, por 
razón de los progresivamente graves problemas de aten-
ción a la docencia en determinadas cátedras, a medida 
que avanza el curso; el cual fue, como se verá en el ca-
pítulo IV muy prolífico en pronunciamientos y acuerdos 
adoptados por mayorías muy democráticas.

La segunda parte, que se estructura también en otros 
tantos cuatro capítulos,  entra de lleno en el estudio  de las 
sesiones celebradas durante la Guerra civil, en una Facul-
tad universitaria con sede en la  retaguardia de la deno-
minada  zona nacional. En la que se respira “desolación 
y desordenación académica”; depuraciones de profeso-
res; “adhesión incondicional” al Rector nombrado por 
“bando” militar del General golpista; y la reordenación 
académica que las circunstancias bélicas permiten en un 
centro universitario acosado por estos hechos.

A los cursos académicos del Año de la Victoria [los 
meses que restan del curso 38/39 desde abril; y el curso 
39/40] se dedica la tercera parte. En la que referimos, en 
primer lugar (capítulo IX), la ordenación académica de 
urgencia que se practica en el frenético verano universita-
rio de 1939; y la más pausada, pero no exenta de reversibi-
lidades y revisiones del curso 39/40 “El curso académico 
de la Victoria” (capítulo X). Para terminar con un inte-
resante pronunciamiento de nuestra Junta de Facultad 
sobre el Proyecto de Reforma Universitaria del “Nuevo 
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Estado”; precisamente poco antes de que se decrete por 
su jefe o Caudillo, la suspensión definitiva de las celebra-
ciones de estos órganos de gobierno, las Juntas de Facul-
tad, rediseñadas ad hoc por la legislación universitaria de 
la golpeada República.

Completamos nuestro estudio con varios apéndices. 
En primer lugar el Apéndice documental que reproduce 
el contenido literal de las actas de las sesiones de la Junta 
de Facultad que se celebraron durante la Guerra Civil. 
Y de otra parte un Apéndice indicativo de la relación de 
las sesiones de dicha Junta convocadas entre septiembre 
de 1935 y septiembre de 1940; es decir las principalmente 
estudiadas con motivo de los cursos académicos que son 
objeto de nuestro libro. Asimismo se acompaña un Índice 
onomástico, sobre todo, de los Profesores (Catedráticos, 
Auxiliares y Ayudantes de clases prácticas) que enseña-
ron durante los mismos; así como de los alumnos (re-
presentantes –de sus compañeros “escolares”–, o que por 
cualquier otra circunstancia académica, premios, obten-
ción de becas, matrícula gratuita, etc. ) son citados en las 
actas de las Juntas que se reunieron  antes de declararse 
la guerra.

En todo caso, de alguna manera, pretendemos con 
este librito ser consecuentes con el Acuerdo 4/Claus-
tro Universitario de 14 de octubre de 2009, por el que se 
aprueba la Declaración sobre la Memoria histórica de la 
Universidad de Sevilla, al cumplirse setenta años del final 
de la Guerra Civil. Acuerdo adoptado por unanimidad y 
aclamación del Claustro y fruto de otro inmediatamente 
anterior, el del Consejo de Gobierno de 23 de abril del 
mismo año. Con dichos Acuerdos, de nuestros máximos 
órganos colegiados de gobierno, que asumen las propues-
tas contenidas en el Informe en materia de Recuperación 
de la Memoria Histórica, elaborado por los miembros de 
la Comisión Asesora, al efecto, integrada por los Profesores 
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Juan Calero Gallego, Pablo Gutiérrez Vega (de la Facultad 
de Derecho) y Leandro Álvarez Rey y Juan José Iglesias 
Rodríguez (de la Facultad de Historia).

Pues bien, entre tales propuestas se selecciona y des-
taca la realización de trabajos de investigación que abor-
den aspectos relacionados con la recuperación de la 
Memoria Histórica de la Universidad de Sevilla. Creemos 
y ese ha sido mi deseo, abundar en dicha línea de inves-
tigación, mediante esta aportación marcada por el perfil 
histórico-jurídico de mi profesión docente; sobre el de-
venir de la Facultad –en la que enseño– la de Derecho de 
Sevilla, durante la tan aciaga etapa histórica de la Gue-
rra Civil.

En mi Facultad de Derecho de Sevilla, verano de 2017; 
ochenta años después de los hechos que sustentan esta me-
moria histórica.




